
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00185.  

 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión decretado mediante auto de 

fecha 23 de junio de 2022 se encuentra vencido, se dispone reanudar el proceso 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 163 del C.G.P 
 

En esa línea, se requiere a las partes para que, en el término de diez días (10) 
días contados a partir de la notificación por estado de este proveído, se sirvan 

informar acerca de las resultas de la negociación en virtud del cual se suspendió 
el presente trámite.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022. 
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